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Articulo lo .- Derógase el artículo 1080 del Código Civil. 

Artículo 2”.- 
redactado de 

Modifícase el artículo 1100 del Código Civil, el que quedará 
la siguiente forma: 

“Artículo 1100: La acción por pérdidas e intereses que nace de un 
delito, aunque sea de los penados por el derecho criminal, se 
extingue por la renuncia de las personas interesadas.” 

Artículo 3*.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


